
MODELO DE AVAL COMUN  (CONTRATOS Y LICENCIAS)  
 
 (En impreso de la entidad avalista que exprese inscripción en Registro Mercantil, 
domicilio y capital, así como C.I.F.) 
 
 
      _______________________________, S.A., y en su nombre y representación 
D.__________________________________, con poder suficiente para obligarle en 
este acto, según resulta del bastanteo efectuado por la Asesoría Jurídica de la 
Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla (o por el 
Excmo.Ayuntamiento de Sevilla), con fecha ___________. 
 
 A V A L A 
 
 a:             
con N.I.F.   en los términos y condiciones generales establecidos en 
el R.D.L. 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley  de Contratos 
del Sector Público para responder de las obligaciones siguientes:   
     , ante la Gerencia de Urbanismo del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla, por importe de: (en letra)     
   ,Euros (en cifra)     . 
 
 Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con 
renuncia expresa al beneficio de excusión y con compromiso de pago al primer 
requerimiento de la Tesorería de la Gerencia de Urbanismo dentro del plazo 
previsto en el artículo 62.2 de la Ley General Tributaria, con sujeción a los términos 
previstos en lel R.D.L. 3/2011 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, en sus normas de desarrollo y en la normativa 
reguladora de las Entidades Locales. 
 
 La entidad avalista queda enterada de que, en caso de impago del importe 
afianzado dentro del plazo que ha quedado expresado, se seguirá contra la misma 
la vía de apremio para su cobro. La entidad avalista declara bajo su 
responsabilidad que cumple los requisitos previstos en el artículo 56.2 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 
aprobado por  Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre. 
 
 Este aval tendrá validez en tanto que la Administración no autorice su 
cancelación. 
 
 La presente garantía ha sido inscrita en esta fecha en el Registro Especial 
de avales con el número    . 
  
 
 


